RES. 2121/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003917, Ent. N° 2982/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2018, cuyo objeto es el Llamado a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la implementación de un servicio especializado de atención a personas mayores en situación de abuso y/o maltrato;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales (9/4/2018); Web del MIDES (9/4/2018); Revista “Guía Total” (9/4/2018) y Revista “Contacto” (14/4/2018);
2) que luce Acta de Apertura de fecha 3 de mayo de 2018, de la que surge que se presentó únicamente la Asociación de Profesionales para el Estudio Social Integral (APESI);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de mayo de 2018, aconsejó adjudicar a la Asociación de Profesionales para el Estudio Social Integral (APESI), por un total de hasta $ 3:839.232, por un plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por hasta dos períodos iguales o menores a instancias del Ministerio;
4) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribirse, de cuya Cláusula Cuarta surge que el plazo de la contratación se fijó en doce (12) meses a partir de la firma del convenio respectivo, con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión y si las necesidades del servicio lo ameritan;
5) que la forma de pago previstas en el contrato a suscribirse (Cláusula Tercera) con las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo será en cuatro partidas, pagaderas la primera dentro de los 30 días desde la suscripción del convenio; la segunda dentro de los tres meses, la tercera dentro del sexto mes y la cuarta al noveno mes de iniciado el convenio, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas;
6) que se adjunta Resolución Nº 0432/018, del Encargado de Despacho de la Dirección General del MIDES, de fecha 24 de mayo de 2018, adjudicando conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, por un plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por hasta dos períodos iguales, previo informe favorable de gestión y por la suma total de hasta $ 3:839.232, la que se hará efectiva en cuatro partidas iguales de  $ 959.808 cada una;
7) que luce Documento de Afectación con su respectivo Compromiso, Nº 1014 de 28/05/2018, por un total nominal                            de $ 1.919.616, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 400, Proy. 501, Obj. Gasto 554, y Constancia de Afectación de Crédito discriminando Año 2018: $ 1.919.616 y Año 2019: $ 1.919.616. Total                       $ 3:839.232Documento suscripto el 29/05/2018 y Controlado por el Contador Central el 5/06/2018;

8) que por informe de la Auditoría Auditora de este Tribunal de fecha 5 de junio de 2018, se devuelven al Ministerio las actuaciones sin intervenir, señalando que se deben enviar las mismas al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta el monto del contrato original más las renovaciones establecidas, surge que la Administración debió efectuar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada;
2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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